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Introducción
La relación entre los derechos de propiedad intelectual y
los derechos humanos ha sido una cuestión polémica
durante más de medio siglo y ha cobrado mayor impor-
tancia desde que en 1995 entró en vigor el Acuerdo so-
bre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC)
de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y con
la proliferación más reciente de normas de propiedad
intelectual cada vez más estrictas en los planos bilateral,
regional y multilateral. El elemento central del debate es
el efecto de las normas de propiedad intelectual, en par-
ticular patentes y derechos de autor, sobre la capacidad
que tienen los Estados para cumplir con las obligaciones
contraídas en virtud de la normativa internacional de
derechos humanos, como la obligación de garantizar el
acceso a medicamentos asequibles,1 a una alimentación
adecuada2 y al material educativo.3

Otra dimensión de este controvertido debate es si los
derechos de propiedad intelectual son derechos huma-

nos en sí mismos. Esta cuestión se basa en la interpreta-
ción del derecho humano de toda persona a beneficiarse
de “la protección de los intereses morales y materiales
que le correspondan por razón de las producciones cien-
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora” consagra-
do en la Declaración Universal de Derechos Humanos,
adoptada en 1948, y en el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en
1966.4 Desde el principio, este derecho ha sido interpre-
tado por dos escuelas de pensamiento opuestas.

Por un lado están quienes defienden que la protección
de los intereses morales y materiales de los autores no
pueden compararse con la protección de los derechos
de propiedad intelectual porque éstos no son derechos
fundamentales e inalienables del ser humano. Por otro
lado, están quienes defienden que los derechos de propie-
dad intelectual están implícitos en el derecho a la protec-
ción de intereses morales y materiales de los autores y en
el derecho a la propiedad consagrado en la Declaración
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Expertos en propiedad intelectual en una actividad paralela
de la OMPI
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Universal de Derechos Humanos. Aunque se pudiera
reconocer que los derechos de propiedad intelectual son
un tipo de derecho de propiedad – a pesar de que los
derechos de propiedad están excluidos del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales –
este último argumento tiene el defecto de que no señala
que los derechos de propiedad intelectual carecen de las
características fundamentales de los derechos humanos,
ya que se establecen mediante leyes, tienen una duración
limitada en el tiempo y pueden ser comprados, vendidos
o revocados.5

Recientemente, los debates sobre un “programa para el
desarrollo” en la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI) han visto resurgir esta controversia.
A título de ejemplo, en una propuesta presentada por el
“Grupo de Amigos del Desarrollo”6 se defiende que “bajo
ninguna circunstancia podrán subordinarse los derechos
humanos –que son inalienables y universales– a la pro-
tección de la propiedad intelectual”7 ya que, de lo con-
trario, se pondría en entredicho la capacidad que tienen
los Estados para cumplir con las obligaciones contraídas
en materia de desarrollo y de derechos humanos. Tam-
bién comparten esta opinión las organizaciones no gu-
bernamentales (ONG), preocupadas por el efecto de las
normas estrictas en materia de propiedad intelectual res-
pecto de la salud, la alimentación, la educación, la cultu-
ra y el acceso a los conocimientos.8 Por el contrario, las
ONG con intereses privados y los grupos de reflexión se
han acogido al derecho humano de protección de los
intereses morales y materiales de los autores y los dere-
chos de propiedad para reivindicar que los derechos de
propiedad intelectual son derechos humanos y deben
beneficiarse de normas más estrictas de protección de la
propiedad intelectual.9

A la luz de los debates sobre el efecto de la protección de
la propiedad intelectual en el disfrute de los derechos
humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales quiso explicar la diferencia entre derechos de
propiedad intelectual y derechos humanos en su Obser-
vación General nº 17 (2005) sobre el “derecho de toda
persona a beneficiarse de la protección de los intereses

morales y materiales que le correspondan por razón de
las producciones científicas, literarias o artísticas de que
sea autor(a)”.10 Esa Observación General es el resultado
de un largo proceso que se remonta al año 2000, cuando
se celebró el día de debate general del Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales sobre el apartado
c) del párrafo 1 del artículo 15 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,11 al que
siguió una declaración sobre la propiedad intelectual y
los derechos humanos en 2001,12 y la elaboración de la
Observación General nº 17 entre 2003 y 2005.13 En el pro-
ceso de redacción de la Observación General, los defen-
sores de los derechos humanos y los expertos en
propiedad intelectual a favor del desarrollo hicieron hin-
capié en la necesidad de que en el texto se explicara la
diferencia entre propiedad intelectual y derechos huma-
nos, al tiempo que también se abordaban los efectos ne-
gativos de las normas de propiedad intelectual en el acceso
a los medicamentos, las semillas, el material educativo, el
desarrollo sostenible y los conocimientos tradicionales.14

El texto final de la Observación General, adoptado el 21
de noviembre de 2005, trata de responder a algunas de
estas preocupaciones pero no lo consigue del todo.

El presente documento tiene como objetivo comprender
el alcance y las repercusiones de la Observación General
nº 17 (2005) para la relación entre los derechos huma-
nos y los derechos de propiedad intelectual. En la Parte I
se describe el origen y las intenciones de los autores de
los artículos de derechos humanos que son objeto de esta
controversia, en particular el artículo 27 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y el artículo 15 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. En la Parte II se explica cómo en la Observa-
ción General nº 17 (2005) se ha intentado aclarar la dife-
rencia entre derechos de propiedad intelectual y derechos
humanos sin lograrlo del todo, lo que ha supuesto graves
consecuencias para quienes deseaban establecer un siste-
ma de propiedad intelectual coherente con los compro-
misos contraídos en la esfera del desarrollo y los derechos
humanos.

I. El origen y la intención de
la protección de los
intereses morales y
materiales de los autores
como derecho humano

A. Artículo 27 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos
de 1948

En el artículo 27 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos se estipula que:
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Artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos
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1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremen-
te en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las
artes y a participar en el progreso científico y en los
beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los
intereses morales y materiales que le correspondan
por razón de las producciones científicas, literarias
o artísticas de que sea autora.

La inclusión de la protección de los intereses morales y
materiales de los autores en la Declaración Universal de
Derechos Humanos fue más polémica que el derecho a
tomar parte libremente en la vida cultural y a participar
en el progreso científico y en los beneficios que de él re-
sulten. Su inclusión fue fruto de un cúmulo de distintos
eventos. En primer lugar, la elaboración del artículo 27
de la Declaración Universal de Derechos Humanos en
1948 fue contemporánea a la redacción de la Declara-
ción Americana de Derechos y Deberes del Hombre, que
contiene una disposición acerca de los “derechos de au-
tor”. En segundo lugar, fue contemporánea a la adop-
ción del convenio internacional sobre derechos de autor
(Convenio de Berna) en el que se consagró el concepto
de “derechos morales” del autor en la normativa interna-
cional en materia de derecho de autor. La delegación de
Francia propuso que se incluyera una frase sobre la pro-
tección de los intereses morales y materiales en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, ya que
consideraba que en su artículo 17 sobre derechos de pro-
piedad no se protegían los “derechos morales,” como la
integridad del autor y su creación. La propuesta de Fran-
cia fue apoyada por la mayoría de los países de América
Latina debido al vínculo con la Declaración Americana.15

Sin embargo, es interesante señalar que los Estados Uni-
dos y el Reino Unido se opusieron firmemente a la inter-
pretación de Francia y sostuvieron que el derecho de autor
y los derechos conexos16 no son derechos humanos fun-
damentales.17

B. Artículo 15 del Pacto
Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

El texto íntegro del artículo 15 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales dispone
lo siguiente:

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y

de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses

morales y materiales que le correspondan por
razón de las producciones científicas, literarias
o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el pre-
sente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias
para la conservación, el desarrollo y la difusión de
la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a respetar la indispensable libertad para la
investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
los beneficios que derivan del fomento y desarrollo
de la cooperación y de las relaciones internaciona-
les en cuestiones científicas y culturales.

El derecho a la protección de los intereses morales y ma-
teriales de los autores se rechazó repetidamente del artí-
culo sobre “derechos culturales”, durante la elaboración
de los pactos internacionales de derechos humanos en el
decenio de 195018, debido al temor de los países socialis-
tas del momento de que dicho artículo protegiera los
derechos de autor individuales en lugar de proteger los
derechos de la comunidad. De ahí que la adopción del
artículo 15 no pueda separarse del contexto del debate
de la guerra fría sobre el control del arte, la cultura y la
ciencia por parte del gobierno. De hecho, el derecho a la
protección de los intereses morales y materiales de los
autores sólo se adoptó en el último momento, gracias al
apoyo de los países capitalistas y con la fuerte oposición
de los países socialistas.

Por consiguiente, es interesante señalar que en el proce-
so de redacción del artículo 27 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos y del artículo 15 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, el derecho a la protección de los intereses mora-
les y materiales de los autores fue polémico. Aunque la
intención inicial de Francia era incluir ese derecho en la
Declaración Universal de Derechos Humanos a fin de
garantizar la protección de los “derechos morales” del
autor, el vínculo con los derechos de autor fue rechazado
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por una serie de países, principalmente Estados Unidos.
Además, la adopción del artículo 15 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no
debería disociarse de su contexto y de los distintos pun-
tos de vista sobre la propiedad y el papel que desempeña
el gobierno en la cultura, el arte y la ciencia. Esas diferen-
cias todavía son pertinentes en la actualidad, ya que no
todos los países han adoptado el mismo enfoque ante el
desarrollo económico, social y cultural. Por último, es
importante destacar que en estos debates los “autores” a
los que se hace referencia en el artículo 15 eran artistas y
creadores individuales, o toda la comunidad, pero en nin-
gún caso se trataba de empresas privadas.

II. El alcance y las
repercusiones de
la Observación General
nº 17 (2005) en
la interpretación de
la relación entre
los derechos humanos y
los derechos de
propiedad intelectual

A. Alcance y contenido de la
Observación General nº 17 (2005)

La Observación General nº 17 (2005) sólo se centra en
un apartado del artículo 15 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y no en el
conjunto del artículo. El hecho de que una Observación
General se limitara a este apartado fue duramente criti-
cada por los comentaristas ya que no tenía en cuenta el
carácter complejo de los derechos culturales y su rela-
ción con los derechos de propiedad intelectual (véase el
apartado B infra). En la declaración introductoria del día
de debate general celebrado en 2000, la Presidenta del
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Virginia Bonoan Dandan, explicó los motivos por los que
se adoptó ese enfoque.19

En primer lugar, la Sra. Dandan afirmó que los miem-
bros del Comité consideraban que el debate sobre el apar-
tado c) del párrafo 1 del artículo 15 del Pacto era
sumamente urgente ya que era necesario definir las di-
mensiones en materia de derechos humanos de la políti-
ca de propiedad intelectual. Asimismo consideraron que
el artículo 15 en su conjunto era demasiado vasto para
ser objeto de una única Observación General. De ahí que
el Comité conviniera en que era necesario elaborar rápi-
damente otras observaciones generales sobre el derecho

a participar en la vida cultural (apartado a) del párrafo 1
del artículo 15), y el derecho a gozar de los beneficios del
progreso científico y de sus aplicaciones (apartado b) del
párrafo 1 del artículo 15). Ya se ha empezado a trabajar
en la Observación General sobre el derecho a participar
en la vida cultural, pero se progresa lentamente ya que la
cuestión se desvió con la adopción de la Convención de
la UNESCO sobre la Protección y la Promoción de la Di-
versidad de las Expresiones Culturales en octubre de 2005.

La Observación General nº 17 se basa en una estructura
de análisis parecida a la de las anteriores observaciones
generales del Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales. Por consiguiente, empieza definiendo el al-
cance y las premisas básicas del análisis. A continuación,
define el contenido normativo del derecho, las condicio-
nes para el cumplimiento de los Estados Partes, las obli-
gaciones de los Estados Partes, violaciones, aplicación en
el plano nacional y obligaciones de los agentes distintos
de los Estados Partes.

En la Observación General se empieza explicando la dis-
tinción entre derechos de propiedad intelectual y dere-
chos humanos. A este respecto se dispone que “mientras
que en la mayoría de los sistemas de propiedad intelec-
tual los derechos de propiedad intelectual, a menudo con
excepción de los derechos morales, pueden ser transmi-
tidos y son de alcance y duración limitados y susceptibles
de transacción, enmienda e incluso renuncia, los dere-
chos humanos son la expresión imperecedera de un títu-
lo fundamental de la persona humana”.20 Además, en
dicho texto se afirma que el alcance de la protección de
los intereses morales y materiales del autor “no coincide
necesariamente con lo que se denomina derechos de pro-
piedad intelectual en la legislación nacional o en los acuer-
dos internacionales”. Asimismo se añade que “es
importante pues no equiparar los derechos de propie-
dad intelectual con el derecho humano reconocido en el
apartado c) del párrafo 1 del artículo 15.21

En el primer punto de la Observación General también
se explica que la relación entre el apartado c) del párrafo
1 del artículo 15 y los otros derechos estipulados en di-
cho artículo es tal que “los refuerza mutuamente y los
limita recíprocamente”22 y también se afirma que el apar-
tado c) del párrafo 1 del artículo 15 tiene una “dimen-
sión económica” que está relacionada con el derecho a
ganarse la vida, el derecho a percibir una remuneración
adecuada y el derecho a un nivel de vida adecuado. Ade-
más, este derecho está relacionado con otros derechos
humanos consagrados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en otros instrumentos internacio-
nales, como el derecho a la propiedad, la libertad de ex-
presión, incluida la libertad de investigar y recibir
información e ideas de toda clase y de difundirlas, el de-
recho al pleno desarrollo de la personalidad humana y el
derecho a participar en las actividades culturales, inclui-
dos los derechos culturales de grupos específicos.

En el elemento normativo de la Observación General se
define al “autor” como “el creador – ya sea hombre o



5

Informe político 3

Las patentes estrictas sobre los medicamentos han suscitado
preocupaciones a sobre el costo de los fármacos para luchar
contra el VIH/SIDA

mujer, individuo o grupo – de producciones científicas,
literarias o artísticas como, por ejemplo, escritores, artistas
e inventores, entre otros”.23 Esta definición es positiva en
el sentido de que amplía el alcance de la protección a las
comunidades indígenas y minorías culturales, al tiempo
que explícitamente limita la protección a las “personas
físicas”. De hecho, en la Observación General se afirma
que en los regímenes de protección, las personas jurídicas
son titulares de derechos de propiedad intelectual y,
“debido a su diferente carácter”, sus derechos “no están
protegidos en el plano de los derechos humanos”.

Sin embargo, en la definición de “beneficiarse de la pro-
tección” se afirma que la protección “no debe reflejar
necesariamente el nivel y los medios de protección que
se encuentran en los actuales regímenes de derechos de
autor, patentes u otros regímenes de propiedad intelec-
tual, siempre que la protección disponible sea adecuada
para garantizar a los creadores los intereses morales y
materiales que les correspondan por sus obras”.24 Esta
referencia a las normas de propiedad intelectual es espe-
cialmente confusa habida cuenta de que esas normas no
son necesariamente el instrumento jurídico más apropia-
do para proteger a los autores. Del mismo modo, la afir-
mación de que el apartado c) del párrafo 1 del artículo
15 “impide en modo alguno a los Estados Partes adoptar
unas normas más elevadas de protección en los tratados
internacionales” siempre que estas normas “no limiten
injustificadamente el disfrute de otros derechos recono-
cidos en el Pacto”25 podría ser arriesgada en la práctica.
De hecho, los Estados podrían utilizar esta afirmación para
defender normas más elevadas de propiedad intelectual,
por ejemplo que se justificara una protección más eleva-
da de las patentes para fomentar la investigación y el desa-
rrollo de nuevos medicamentos, incluso si esta protección
más elevada se traduce en un aumento de los costos y en
una reducción del acceso a los medicamentos.

En el punto de la Observación General que trata de las
condiciones para la aplicación, por los Estados Partes, del
apartado c) del párrafo 1 del artículo 15 se afirma que la
aplicación precisa para garantizar disponibilidad, accesi-
bilidad y calidad de la protección dependerá de “las con-
diciones económicas, sociales y culturales que prevalezcan

en un Estado Parte determinado”.26 Esta referencia pare-
ce respaldar la idea de adoptar un enfoque para la aplica-
ción de este derecho humano a través de políticas
favorables al desarrollo o de sistemas sui generis. Sin em-
bargo, el punto sobre las obligaciones específicas de los
Estados Partes de respetar, de proteger y de cumplir el derecho
estipulado en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 15
parece oponerse a la perspectiva de desarrollo. De he-
cho, en la definición del requisito de proteger los intereses
morales y materiales de los autores, la Observación Ge-
neral insta a los Estados Partes a “impedir el uso no auto-
rizado de producciones científicas, literarias o artísticas
fácilmente accesibles o reproducibles con tecnologías
modernas de comunicación o reproducción, por ejem-
plo estableciendo sistemas de administración colectiva de
los derechos de los autores, o aprobando leyes que dis-
pongan que los usuarios deben informar a los autores
del uso que se da a sus producciones y ofrecerles una re-
muneración adecuada”.27 Ese enfoque dificultaría el ac-
ceso a los cono-cimientos o plantearía problemas a
sistemas alternativos como Creative Commons, Free Soft-
ware u otros métodos que intercambian información de
forma gratuita.

Otra de las cuestiones que se plantea en el requisito de
proteger es la necesidad de velar por que los Estados ga-
ranticen “la protección efectiva de los intereses de los
pueblos indígenas en relación con sus producciones, que
a menudo son expresiones de su patrimonio cultural y
sus conocimientos tradicionales”.28 En este apartado se
exige que se adopten medidas de protección para respe-
tar “el principio del consentimiento libre, previo y funda-
do” respecto del acceso a los recursos genéticos y la
participación en los beneficios consagrados en el Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica.29 Asimismo se hace hin-
capié en la necesidad de tener en cuenta las preferencias
de los grupos indígenas y la provisión de sistemas de ad-
ministración colectiva. Además, en la Observación Gene-
ral se insta explícitamente a los países a que ofrezcan
protección en el marco de los regímenes nacionales de
derechos de propiedad intelectual y a que impidan “el
uso no autorizado de las producciones científicas, litera-
rias y artísticas de los pueblos indígenas por terceros”.
Aunque esta referencia apoya las actividades encamina-
das a terminar con la biopiratería y la apropiación inde-
bida, en la Observación General no se tiene en cuenta
que los sistemas de propiedad intelectual pueden ser to-
talmente inadecuados para proteger los conocimientos y
las formas de expresión tradicionales.

Otra cuestión del punto sobre las obligaciones de los Es-
tados Partes es la necesidad de lograr un equilibrio entre
el derecho de los autores y los otros derechos del Pacto.
A este respecto, en la Observación General se dispone
explícitamente que los Estados deben lograr un equili-
brio entre los derechos individuales de los autores y el
interés público “en el disfrute de un acceso generalizado
a sus producciones”.30 Además, en la Observación Gene-
ral se recomienda que los Estados realicen evaluaciones
del impacto en los derechos humanos antes de aprobar
leyes para proteger los intereses morales y materiales que
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correspondan por razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas, así como tras un determinado pe-
ríodo de aplicación. En la Observación General se afirma
que “los Estados Partes tienen el deber de impedir que se
impongan costos irrazonablemente elevados para el ac-
ceso a medicamentos esenciales, semillas u otros medios
de producción de alimentos, o a libros de texto y mate-
rial educativo, que menoscaben el derecho de grandes
segmentos de la población a la salud, la alimentación y la
educación”. Se tendría que esperar que si llegara el mo-
mento, esta parte de la Observación General prevalecie-
ra sobre las mencionadas supra, que podrían limitar el
libre intercambio de información y no tomarían suficien-
temente en cuenta las necesidades de los grupos indí-
genas.

En la Observación General se exige que los Estados Par-
tes adopten todas las medidas legislativas necesarias para
cumplir con las “obligaciones básicas” del derecho a los
intereses morales y materiales de los autores.31 Ello signi-
fica que los Estados deben adoptar medidas inmediatas
para satisfacer los “niveles esenciales mínimos” del dere-
cho estipulado en el apartado c) del párrafo 1 del artícu-
lo 15, lo que incluye la “protección efectiva” de los
intereses morales y materiales de los autores; medidas
destinadas a respetar y proteger los intereses materiales
básicos de los autores que éstos necesitan para contribuir
a mantener un nivel de vida adecuado; medidas encami-
nadas a garantizar el acceso en pie de igual y sin discrimi-
nación a los recursos adecuados; medidas destinadas a
lograr un equilibrio adecuado entre los derechos de los
autores y otros derechos reconocidos en el Pacto como
los derechos a la alimentación, la salud y la educación,
así como los derechos a participar en la vida cultural y a
gozar de los beneficios del progreso científico y de sus
aplicaciones; y medidas capaces de ofrecer “asistencia y
cooperación internacionales” para que los países en de-
sarrollo puedan cumplir estas obligaciones.32

El alcance íntegro de estas “obligaciones básicas” sólo se
pone de manifiesto en el punto dedicado a las violacio-
nes del apartado c) del párrafo 1 del artículo 15. En ese
punto de la Observación General se describen las circuns-
tancias en las que se puede descubrir que un Estado Par-
te incumple las obligaciones que ha contraído en virtud
del Pacto. Se establece una distinción entre la “incapaci-
dad” y la “renuencia” de un Estado Parte respecto del
cumplimiento de las obligaciones que ha contraído, y se
señala que la renuencia constituye una violación. En la
Observación General también se establece una distinción
entre los actos de comisión – como la derogación formal de
la legislación que protege los intereses morales y materia-
les que correspondan a una persona por razón de sus
producciones científicas, literarias y artísticas – y las omi-
siones, como la denegación de velar por que los “autores”
indígenas reciban una indemnización adecuada de ter-
ceros33. Respecto de las obligaciones básicas, en la Obser-
vación General se afirma que la adopción, por parte de
los Estados Partes, de cualesquiera medidas regresivas que
sean incompatibles con sus obligaciones básicas constitu-
ye una violación de ese derecho. Ello es especialmente

problemático, ya que los Estados Partes que eligen dero-
gar la legislación que concede una protección más estric-
ta de la propiedad intelectual a los “autores,” para facilitar
el intercambio o la divulgación de material educativo o
para reducir el costo de los medicamentos, podrían co-
rrer el riesgo de violar sus obligaciones básicas.

B. Repercusiones de la Observación
General nº 17 (2005)

El enfoque adoptado por el Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales al escoger el apartado c) del
párrafo 1 del artículo 15 se ha rebatido enérgicamente,
ya que no se puede disociar el derecho a la protección de
los intereses morales y materiales de los autores de los
derechos culturales en su conjunto. De hecho, los comen-
taristas han sostenido que al centrar una observación ge-
neral en los derechos individuales de los autores sobre
las producciones científicas o literarias, separándolos del
derecho a participar en la vida cultural (apartado a) del
párrafo 1 del artículo 15) y el derecho a gozar de los be-
neficios del progreso científico y de sus aplicaciones (apar-
tado b) del párrafo 1 del artículo 15), no se contempla la
realidad actual de las invenciones científicas y de los pro-
ductos literarios, puesto que prácticamente son propie-
dad íntegra de las empresas34.

Además, a pesar de que incluso en la introducción de la
Observación General se establece una distinción entre el
derecho a los intereses morales y materiales de los auto-
res y los derechos de propiedad intelectual, en el conte-
nido normativo de dicha Observación repetidamente se
hace referencia a la protección de la propiedad intelec-
tual como forma de aplicar esta parte del artículo 15. Esto
es problemático, ya que no se explicita suficientemente
que puede haber casos en los que la protección de la pro-
piedad intelectual no es adecuada y otros sistemas sui
generis deben entrar en funciones, o señalar cuando pue-
den producirse esos casos. Además, no se hace suficiente
hincapié en que los intereses “morales” podrían estar
protegidos por otras medidas legislativas como leyes rela-
tivas a la difamación, o que los “intereses materiales” po-
drían protegerse mejor con un salario mínimo para los
artistas o sistemas capaces de proporcionar un nivel de
vida adecuado a los inventores y artistas independientes.

Por último, en la lista detallada de violaciones del apartado
c) del párrafo 1 del artículo 15 de la Observación General
por actos de comisión y omisión se introduce un “enfoque
de violaciones” a los derechos del autor que los abogados
especialistas en propiedad intelectual podrían malinter-
pretar.35 De hecho, como en la Observación General se
fomenta la protección de la propiedad intelectual como
el método preferido para proteger los “intereses morales
y materiales de los autores”, existe el peligro de que ello
se traduzca en un sistema de protección que sea todavía
más estricto que el actual sistema de derechos de autor o
de patentes, que en la actualidad benefician a las empre-
sas. Además, esto podría repercutir negativamente en la
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realización de los compromisos contraídos en la esfera
del desarrollo y los derechos humanos, en particular los
derechos a la alimentación, la salud y la educación, así
como los derechos a participar en la vida cultural y a gozar
de los beneficios del progreso científico y de sus apli-
caciones.

Conclusión
La Observación General nº 17 (2005) ha contribuido a
esclarecer el antiguo debate sobre la relación entre los
derechos de propiedad intelectual y los derechos huma-
nos al afirmar que los derechos de propiedad intelectual
no son derechos humanos. Además, ha ampliado el al-
cance de la protección del derecho “a beneficiarse de la
protección de los intereses morales y materiales que le
correspondan por razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas de que sea autor(a)”, en virtud del
apartado c) del párrafo 1 del artículo 15 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
a las comunidades indígenas y minorías culturales, al tiem-
po que excluye explícitamente a las personas jurídicas.

Sin embargo, también ha creado más confusión entre los
defensores de los derechos humanos y formuladores de
políticas al promover la protección de la propiedad inte-
lectual como el método preferido para dar efectividad a
este derecho humano. Este enfoque no tiene suficiente-
mente en cuenta el carácter cambiante de las leyes de
propiedad intelectual y el hecho de que los sistemas ac-
tuales de propiedad intelectual tienden a favorecer los
intereses empresariales a costa de los autores, inventores
y artistas individuales.

Además, el hecho de que la Observación General se cen-
tre sólo en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 15
significa que los Estados Partes del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales tendrán
problemas para lograr un equilibrio entre los intereses
morales y materiales del autor y los otros derechos cultu-

rales reconocidos en el artículo 15, en particular el dere-
cho a participar en la vida cultural (apartado a) del pá-
rrafo 1 del artículo 15) y el derecho a gozar de los
beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones
(apartado b) del párrafo 1 del artículo 15). De ahí que
los defensores de los derechos humanos y los
formuladores de políticas sólo podrán vislumbrar com-
pletamente las repercusiones del artículo 15 en lo que
respecta a la relación entre derechos de propiedad inte-
lectual y derechos humanos cuando el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales haya adoptado las
Observaciones Generales sobre los apartados a) y b) del
párrafo 1 del artículo 15.

Por consiguiente, además de adoptar con prontitud una
Observación General que aborde el resto del artículo 15
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales deberá redactar una aclaración sobre
los elementos de la Observación General nº 17 que po-
drían interpretarse de forma contraria a la realización de
los derechos consagrados en el Pacto. En particular, en
esa aclaración se debería reconocer explícitamente que
las normas de propiedad intelectual puede que no sean
necesariamente el instrumento jurídico más adecuado
para proteger los intereses morales y materiales de los
autores, en especial cuando los “autores” son grupos in-
dígenas o depositarios de conocimientos tradicionales,
ya que los sistemas de propiedad intelectual pueden ser
completamente antitéticos a sus creencias, y por consi-
guiente, contrarios a sus derechos culturales.

En dicha aclaración también debería hacerse hincapié
en el hecho de que la prudencia a la que se hace referen-
cia en el párrafo 35 de la Observación General, de que la
protección de los intereses morales y materiales de los
autores no debería dificultar la realización de otros dere-
chos humanos, se aplica a toda la Observación General, a
fin de disipar la posibilidad de que los actores que de-
fienden las normas estrictas de propiedad intelectual se
apoyen en otros puntos de la Observación General para
defender sus posturas.

Davinia Ovett, Coordinadora de programa de 3D > Trade - Human Righs - Equitable Economy (3D) es la autora del presente
informe político.

Notas
1 El derecho a la salud está consagrado en el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el artículo 24 de la

Convención sobre los Derechos del Niño. Asimismo se interpreta en la Observación General nº 14 (2000) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
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2 El derecho a la alimentación está consagrado en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el artículo 27
de la Convención sobre los Derechos del Niño. Asimismo se examina en la Observación General nº 12 (1999) del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.

3 El derecho a la educación está consagrado en el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el artículo 28 de
la Convención sobre los Derechos del Niño, y asimismo se interpreta en la Observación General nº 13 (1999).

4 Párrafo 2 del artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y apartado c) del párrafo 1 del artículo 15 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

5 Philippe Baechtold, “Public Policy Objectives and Intellectual Property Rights. The Examples of Public Health and Indigenous Peoples,” en Hernando de
Soto y Francis Chevenal (eds.), Realizing Property Rights, Swiss Human Rights Book, Vol.1, Rüffer & Rub Publishers, 2006.
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